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La Reina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.
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Número 216.
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Los Ayuntamientos que aun no hayan satisfecho 
el importe de la suscricion al Boletín oficial de la 
provincia verificarán el pago en la Redacción del 
mismo , Plaza mayor ná;n.° 2. en el término de 
12 dias: pues en otro caso me veré en la precisión 
de apremiar á los que resulten morosos en el cumpli
miento de esta pre-vencion, por exigirlo así el mejor 
servicio público. Burgos 25 de noviembre de 1847. 
=Francisco del Busto.

*' •‘‘ii " 1 , ¡ ,• ; ..3--
■kr • ■JA umero 117.

El reparto de 271,5.2,3 rs. 17 mrs. exigidos á los pueblos 
de esta provincia por la circular de éste Gobierno politico in

serta en él Boletín oficial ntim.o 56, f.ié según eil ella se ma

nifiesta á cuenta dd presupuesto provincial del corriente ano 

apiobado por S. M'. en Rea} orejen de 4 de agosto último. Se

gún el resultado qué ofrece”este documento publicado en los 
boletines oficiales iiúms. ,0.4, , 0'5 y 106, resulta un déficit pa. 

ra llepar todas las obligaciones provinciales presupuestas de 

775,466 rs. 17 mrs. que con t 1,666 con n a que asciende el 
6 Rflitui lxib 'Jl tii'.-nr/) ihn • ¿ttiiél 1

* .a 10«) . ..t .o «J» • UU i r .- o| . 

siiPido de los Guardas mayores de montes cuya cantidad no fue 

incluida eñ dicho presupuesto, y 2.5oo rs. cjfre resultan de menos 

en el de Beneficencia, componen la de 788,662 rs 28 mrs.

La distribución hecha últimamente en conformidad á la

autorización concedida por S. M. del 10 por 100 de recargo 

sobre las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería v en 

la de subsidio industrial y comercial es de 46o.go3 rs. 20 mrs. 

que unidos á los referidos 271,523 rs. 17 mrs. componen la 
suma de 782,427 rs. 3’ mrs. que no alcanza a' cubrir el déficit 

que aparece: y á fin de obiar las dudas que han ocurrido á al

gunos ayuntamientos que pretenden el que de esta última 
derrama debe descontárseles el cupo de la anterior, y se con

venzan de que ambas sdn indispensables para cubrir los gastos 

provinciales, he acordado hacer patente á dichas corporaciones 
| el resultado que ofrece el presupuesto para su inteligencia y sa

tisfacción. Burgos 2.4 de noviembre de 18 4y.=? Francisco del 

Busto.
(,S ■ ■■■ l ' i : '

Número. 218

El Eacmo. Sr. ministro de la Gobernación de Reino, me dice de 

Real orden con fecha 1del que rige, lo siguiente:

Atendida la frecuente variación que produce en el perso

nal de la clase de Capataces de los presidios la circunstancia de 

estar su número sujeto en cada establecimiento al aumento ó 
disminución que cu el mismo esperimenla la fuerza de confina- 

- > 
dos; y considerando que el corlo sueldo asignado á aquellas plazas 

no permite frecuentemente á los que las desempeñan sufragar 

él gasto consiguiente á seguir á las Brigadas en sus traslacio- 

pes ; deduciéndose de aqui la necesidad de proveer las mas ve

ces dichos empleos en Sargentos retirados, que tienen su domi

cilio en el punto donde fijan su residencia las mismas btiga-
■ -mn „ >ami ,q J n(sd a.tp .ncó'/’.c .hA



das; la Reina (o. n. r.? se ha servido .•mlmnzaT-6 los Gefes pg- 

liliros para-que de la clase de. sargentos ó fabos ¡primeros reti

rados riel ejercito ó armada , verifiquen en lo Sucesivo los nom

bramientos de. Capataces de los presid.ios ó destáxamentos com
prendidos en sus respectivas -provincias, sujetándose ni húmero 

de uno por cada cien confinado^ como prescribe la Ordenanza 

general del ramo y el Raal decreto orgánico de 5 de setiembre 

de í844; debiendo dar cuenta al Dircd >r de corrección de los 

nombramientos que realicen. Dé Real orden lo digo á V. S. pa

ra su cumplimiento en la pmHe que le corresponde.
Le que he dispuesto se inserte en e! Boletin^chii pera la 

debida pulilicidad. Burgos 9 de-noviembre de xH>.ü=Fram:iseo 

■del Busto.

Número 2 ig> . . . „

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reinos, dice Con esta fe
cha al de Gracia v Justicia !<> siguiente:

X fin de que haya m.iVhr rapidez en el servicio adnn-tiis- 
trall'vo y se incitóte .por este medio la pronia admimstrajion <tfc 
justicia, se ha servido mandar S. M. signifique á V. E., coma 
de su Real orden lo ejecuto, que será oportuno prevénga ese 
Ministerio á -las Audiencias y .Juzgados de él dependientes se 
entiendan directamente en lo sucesivo con los Geles políticos 
respectivos para todo lo concerniente á exorlos, existencia de 
confinados, noticias hiflóric.O-penales de «los mismos y demás 
datos que antes remitían ó reclamaban de.la suprimida Direc
ción de Presidios. . . r. t .

De Real orden, Comunicada por el espresado Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S1. para su ¡nTefigencla 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid i3 de Noviembre de 1847-^El Subsecretario, Vi- I 

cenle Vázquez Queipo. . ; .
"Lo que se inserta en el Boletín oficial paa los éfeito"' ion- 

siguientes. Burgos 21 de Noviembre de 18, — b rancisc» del 

Busto. . ,¡,-4¡n f. .4.1 7 i., ii.í * ‘ib r.u-ni -

Númeró 220.

El Eírcmo. Sr. Ministro de Comercio, la tracción y Obrtls pu- 
Micas, me dice de Real orden lo que sigue;

S. M. la Reina (o. d. g.) se ha dignado espedir con fe
cha 7 del actual el Rea (decreto siguiente: — Atendiendo á las ra
zones que.me ha hecho presente mi Ministro de Comercio, Ins- 
truion y Obras públicas, vengo en decretar lo sigüienle: = Ar
tículo 1,° Alemas de las veinte Juntas de Comercio que existen 
en la actualidad, se establecerán d -sde luego en los siguientes 
puertos habilitados: Cartagena, Ferrol, Gijon y Mahon.-=Arl. 20 
También se crearán en cualesquiera otros puntos cuya importan
cia mercantil lo reclame. Su instalación en estos plintos se ve
rificará por disposición del G0bier.no á instancia de los princi
pales comerciantes, apayada por n.l Gife político, y siempre qUe 
llegue á cincuenta el número de los que aparezcan matriculados. 
==Art. 3.° Las .lutrias en lo sucesivo se compondrán de otice 
individuos en las plazas donde haya I riblloal lié Comercio de 
primera clase; de nueve en lasqh.Je l ingan de segunda, y de 
siete en las restantes.= Arl. 4° El nombramiento de los indi- . I M ISMÍ'jfíi r. ^([>'1' GCT r.nn 1*1 t4rz >vp -i. OI ‘. -‘ 
viduos de las Juntas se verificará por elerrion del’ modo siguien
te: para las de primera clase serán convocados oclínta romrr- 

ucianíes matriculados’ <pfií sean los primeros contribuyentes ptlr 
d subsidio de Comercio; para las de segunda, cuarenta que sean 
del mismo modo primeros contribuyentes, ;y para las d: tercera, 
treinta de iguales condiciones. También serán convocados los 
co'mérriarles que contribuyan1 Ctih 1111:1 cuota iijiial ;á la idas ba
ja que se deba pagar para ser elector ron arreglo á la anterior 
escala.=Art. 5.°. Para que haya elección en la primera reu-

| nion qn-* se celebre, deberán timar' piartecih ella-pbr lo menos 
cuarenta y tiii'éleflores en las plazas de primera clase, veinte 
y tino en l'ás de seghnda y diez y seis en las de lerdera. Caso de 
que no se'coúipléiasC el número designado, se cbnvorarí para se
gunda rétuiion, énTa chal se verificará defiuitivaifiéhte la elección, 
cualquiera que sea el número de electores que concurra» —Art. 6 
En-las plazas donde no se paga dicha con!ribucum del ^ubsidip, se
rán electores los comerciantes mas pudientes .en. el número qué es- 
presa la anterior escala-, á juicio delCíete político, oyendo ál i >">- 
bútiál de (m.in<“rcioi=Ari. 71;.0 Serán electores para las Juntas 
de Comercio ios directores ó gerentes lie las sociedades ine'rra’ifri - 
Ies, con tal que estas por la contribución qhe satisfagan, se eñ-

I Chenlreii 'entre él número He mayores contribuyentes-que debrii:
I concuécir á la elección dé las Juntas.— Art. 8'* litis individuos e"s 

las Juntas se'i áo 'nombrados precisarmmte de entre los ffitsmd.i 
elét'lOres. — Art. <).° A los dos á&os de ejercí, io se i'euoxará o

f mayoría absoluta de la Junta; ál fin dé los dos qfte signen la 
nflirerí.r, y asi succsivainenle. lais indi'.jjbtos salumtés p'ín'<'« !S't

■ seé reelfL'gú!os;=’Arl. t <^. IAos (íkíes políticos, <>' en su deieclo 
•los AlcjiIdLs en IbS qítleblos rtó Cáprtales <le provincia, serán 
Pl-esjJeiítes ' nálos'ile las JiinTas de Í.oíh'r-'iO. = \rt. 1 1. I hs 
Juntas elegirán un V-ice préside rite 'y ^n Sei'-i' lario de euticsus

I 'mismós iudividtms.—Art. iá. Las fnneioh/s de VicépTésíí ■‘ótey 
I Secretario .y demas vocales de las Jaulas secan honoi íficás 'y 

gratuitas.xa AyH. : 3. I.as atribuciones de las Juntas de Comer
cio consistirán- en évartiar Itis informes qúe les pida el (lofeier-

I no ó el Gefe político, y en proponer las medidas qúe jñz.g'len 
oportunas en favor del Comere¡o.-=Serán esp-cialmente consul- 
•tá<íaS:— r.y 3o1>fe tas altera¡-iotí<*s; ó r'efó'rmás qúe se proyeeléh

I en la legislación niercan’l'il.íüa-.'9 Súlitre 1á créácmfi dé nuevas 
Juntas y rribtiu^lé? d>ív Có<rtercÍrt.j¿í3.?. iribre establecí miento 
=dé Bolsas, agentes Hexambio-y corr-crkireSr— 4'.° Sobre los aran
celes ó tarifas de rorrelajiv, y de cúalqíiiér olró servicio itíercan- 
til sujeto ó que conviniere sujetar á tarifa =S-.° Sti.bré creación 
de Bancos locales,~G.f> Sobre los proyeedós de obras públicas 
locales <jde tengan rélat-ibrt cón éicoméfcio. — Arii i'4- Las Jun
tas eslablecid is en puertos habilitados.letnllf'áú la .airibuciilrt pe
culiar de aconsejar euanltrTrraTTTtmveniente respecto á la com
pra y conservación de utensilios para socorro de los buqués, 
limpia y reparación de kis;-(puerlns y" fistos de vigías y faros. 
Las autoridades y demas funcionarios á quienes corresponda, 
proporcionarán á aquellas todos los datos- que necesiten, y per- 
riíilirán á stls comisionados sé enteren del estado dé los almace
nes, progresión de las obras y tiernas qúa te'ngá relación ron el 
servicio marítimo, á fin de que acerca de ¿1 p.úedan dar en be
neficio del Comercio los informes 'que <-l Gobierno las pida, ó 
presentar á este las observaciones que Consideren oportunas. — 
Art. 1 5. Las Juntas ceh'brarári sus sésiones en el salón del l ftbü- 
nal de Comercio, en el de la Diputación provincial ó en las Ca
sas consistoriales.— Art. 16. Las Juntas nombrarán para sú ser
vicio un oficial, cuyo sueldo no ha de eüreder de Ocho mil rea
les anuales en las de primera clase, de seis mil en las de segun
da y de cinco mil en las de tercera.-^Art. 17. Se abonarán 
ademas para gastos de toda especie, cuatro mil reales anuales a 
las de primera clase, tres mil á las de segunda y dos mil á las 
de tercera. —Art. 1 8.. Et sueldo y gastos designados en los dos 
artículos anteriores se incluirán en el presupuestó provinrial.= 
Art. 19. Los Gefes políticos dispondrán lo cotivenienle para 
qtle el día primero de Enero próximo se instalen la iiueVas .Jun
tas de (Comercio, tanto eh las veinte plazas donde las hay ac
túa Iniénte, coirlo cii llis otro puertos habilitados én qúe é'ah á es
tablecerse. En el 'mismo dia cesarán en sus funciones las actuajés 
Juntas de dichas plazas.yzArt. 20. (mtiii.nuarán ¡por .alyira las 
Escuelas de Comercia tal romo se .encuentran, y aun se esten- 
di.'ián á los demas puntos marítimos donde sé creyere conve
niente. Para la debida uniformidad dcpetidéfín He la DifiéJcion 
general de iustritccion.-públic.a; -tendrán por Director iíimóHa- 
lo al Vicepresidente de la Junta, y por Consejo de disciplina á

G0bier.no
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3 o \ medida qué sé vayan presentando las mencionadas 
h i as el Director, Gefe ó Intendente respectivo las examina
ra y comprobará detenidamente; y encontrándolas arregladas 
y conformes con los referidos domínenlos; estampará en ellas la 
hola de esta conformidad y lás de calificación del Empleado, 
oyendo sobre el párti. rilar la opinión de sus inmediatos Supe- 

y lomad.L> las démas noticias que estime oportlinas.
4° Lás hojas d.: servicio que rio esieri eh reglá o »0 iguar- 

•iteh conformidad con los comprobantes, se devolverán á los in
teresados para su rectificación en el hias breve terminó posible, 
no pro'cc lién.hise á aútórizárlds hasta despües de hechas las que 

ttl'res pon dári. , •
5.0 A fin de que lá presentación de las hojas se hagá con 

la debida formalidad,.se, verificará en doble carpeta esprcsiva 
de los documentos unidos devolviéndose una rubricada ál inte- 
résado para su icsgfrardo.

l'ajo las mísriiás regías se procederá á la formación dé 
las hojas de servició de los Empleados cesantes residentes en las 
proxinéiás hasta la cláse de Oficial primero de Hacienda ó Ge- 
fe de administración de primera clase inclusive, esieri ó no cla
sificados) y tengan ó no derecho á cesantía. Los Gefes de las 
dependencias centróles érilehdetán en la de las hojas de los ce- 

n. gados á-ellas.con la debida autorización; y los Inten
dentes en la de las hojas de los demas residenies en el terrilo-

---T lás hojas de servicio; lós Directores, 
Intendentes las remitirán sin dilációri á éste Minisle- 

rel.ieióneS depresivas dé lós empleados á que se relie- 
do en una Sola y por separado: prinipro, lo£ 

a de cada oficina por su orden respectivo: secundo, los 
cesantes agregados á cada cual de ellas; y tercero los cesaníes 
no agregado) por süs torreSpóndienies clases.

8/> ”cada una de. las hojas de servicio deberá mandarse 
reo n paña da de copias competentemente autorizadas de los üd- 
ctimbnios jiislificaiivos, cuyos originales serán devueltos opor
tunamente á los interesados, recogiéndoles la carpeta conserva
da en su poder;

,9 ti Los. Directores, intendentes y dertils Gefes superiores 
de Hacienda cesaníeB; sea cualquiera su situación pasiva, envia
rán díreclamehie a éste Mliiísierio en igual plazo de un mes, 
sus ho:ás de servicio arregladas di modelo indicado con las Co
pias testimoniadas de los comprobó ni es.

10. Conforiíle Se vayan reuniendo lás hojas de servicio, sé 
comprobaran con los espedientes qüe puedan radicaren la .Jim
ia de calificación de édipleáiioS civiles; y én caso necesario con 

las noticias y antecedentes que convenga reclamar de las ofici
nas y dependencias del Estado, ó por lós .lenias medios que pa
rezcan convenientes;

i i. LrtS eiiipleádós dé Hacienda, dé cualquiera clase ó ca
tegoria, que no presenten sus hojas de sercicio de conformidad 
con las disposiciones qüe preceden, se considerarán cóitió ha
biendo ténunciadó .1 los derechos qtie pudieran correspondérles 
á su ulterior chlocacion en la carrera; en virtud dé las bases 
que lleglien á establecerle;

Dichas disposiciones rio sé entienderi con la clase de Su

balternos de Háriehda; .
12. Lós ‘Difetlófes y Gefes de lás óficirias generales, asi 

como los Intendentes y demas á quienes ¡riciimbe entender en 
1.1 fdi-macion de las hojas de servicio, adoptaráriéoO tiempo to
das las ritedidás Opór-iúrtás para qüe esté trabajo quede termi
nado sin falta en el término Señalado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

efectos Correspondientes.
Lo Cual lié rirspue.stá se inserte en el Buíeiirt djíciát de la 

provincia para el del,¡río conocí miento .té quienes corresponda. 
Burgos y Noviembre i5 de T’§í ^Saníiagd dé Id ¿tríela.

, 8> M

Habiendo desparecido; ha«e días, dolí pbeídó (le Cueva- 
cardiel francisco Borja Sagredo, sin pasaporte que garantice 
su persona, é ignorándose el paradero de d.cho sujeto ; he de
puesto prevenir á los alcaldes y empleados de i y S> \? ave 1 
guen el paradero del referido Francisco, y hab.do que .sea Je 
pongan i disposición del Alca.dé de CüeVácárdiel. Süs senas se 
espresan á eonlinuyiom Bü.güs =5 de noviembre de .Bíy.-. 

Francisco del l’ústo'. . —r— “
Senas =Edad 5o anos; éstaliira alia ; peló negro , o)ós 

castaños, barba poblada, cabá llena , vestido calzón corto de 
sayal, chaqueta de id. chaleco dé páño rojo, sombrero «dondo 
con las alas anchas, zapatos blancos, lodo viejo.

Nümerti aáa;

Las justicias , comisarios de P. y S; P. y destacamentos de 
la Guardia civil de esta provincia, procederán a Averiguar e pa
radero de Gabriel Gonzaieí, naldl'ál dé lós Auxm-s, el cual ha 
desaparecido del pueblo de Modübar donde estaba sirv.endo; a 
cuyo fin se espresan á continuación las señas de dicho sujeto. 
Burios 2.3 de noviembre de 1 Síy^Franciseo del Büslo.

Serías. — Edad 18 ános , esialüra 5 pies, color trigueño, 
cara'lampiña, barba clara, ojos castaños, pelo negro; mal per
fecciónalo de dentadura y vestido de sayal;

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el Miüislerhr de Hamrtndá, sé .rhé ha r.omunicado con fecha 

6 del corriente lá lléal uéden siguiente; ,
Deseando S. M- sentar las báses de una bueqa organiza- 

cion dél personal necesario para 
ramos <íc rtdrieh<lá púljli<«ii y 
mas acedadas seria 
gun sus <

los destinos; de los dif‘*rente,s 
consiilerari'lo <p|e una de las 

mas acertadas seria establecer un escalofon general en que se
gún sus clases y por sü éesp.-étíva antigüedad se compren.heseti 
jos Empleados de .ella, ha tenido á bien maridar qüe al electo 
se formen y retinan las hojas de servicio de lodos los existentes, 
espresivas íle sus años de carrera; empleos obtenidos, mereci
mientos y demas circilnslarieiás relativas á Iris rthsrtios, dlspo- 

' niendo en su consecuencia lo siguiente.
i? Lds Directores y Gefes de lás dependencias genera es 

de Hacienda éri la Corlé; áSi córitó los ímlendenles de Reñías 
en las provincias; harán lormar respecliVáulciiie i.ii ti término 
preciso de un ines1 coula<rO desdé el recibo de esta Leal ón < n, 
süs hojas de servicio y las de lodos los Empleados qüe siiv< n en 
las Oficinas centrales y provinciales de su jürlsdicion; airtgá- 
<!ás M;f¡d.jtfriío iriódelfl; : /'■

a.d Para facilitar'esta óperaciori; dichos Empleados.; wdair 
rá#i di? í présgtilacles. <fn el q>|azp .qué .d.<?S señalen las hojas de 
q#ie,se itrála, fmfiriadás yáo-ií (yüpr de;l jitdtoitdó motiélo, áfoüib 
pauarido á ellás jos, .dócilmeólos jjtstiücálivos dé los. servicios y 
métiiios. en jas Iijisrtias relacionados, y ün.i cdpidi.exucía de. di- 

Chos documQnirQSí t. iighib < •> i íí í<; - . .
,/jí io<] *jh ¿r/jiia/Ü ohi JiiiitioiV-A

la 3 -. Nó se coHfircm^ n él* prt-su-
pueslo pteincíal loá.gastos de estas Escindas u. las cargas de 
ustieU de los Co.nsoJados;.siBO qüe Se saHTiran p r d Ls. o 

como en equivalencia de los ánl.guos arbUrmS r .Tundidos hoy 
en el s-is por ciento sobre los derechos de importación, que cón 
tal óbjciñ se cobran én lodás las Aduanas del IGmo. _

líe Real orden lo traslado á V. S; para su conocinnento 
y para que a. ó (de lás medidas ofjó.iunas, á fin de que Se .cá
lice la’insialafion al liempd prevenido en el Real dectelo ■

7 o que ir* dís^rest.) sk inserte en el bol. tr n oju rál ríe. oír 
provincia pára la Mirla publicidad. Burgo- 2 3 dte Octubre de 

iS^ix^Frahtiscti del Bu f o.
. j|__ J ' 1 _ h

NúmcVó 3 2 t ;
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IMPRENTA DE V1LI.ANUEVA.

l'« s) r.f '

*p ai,

tiene los méritos y circunstancias qué se espresan d continuación*

Ci til» 

! .*1' »t¡
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por el interesado, y de que se acompaña copia certificada.

IDEM 
DE CAD1 CESANTIA.
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Capacidad
Integridad
Aptitud para la carrera
Celo por el servicio
Conducta moral

Id. política
Está conforme con los documento'» justificativos presentados

Duu. ..... natural de..... proviiuia de...... edad
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Hago saber: que por la Dirección general de minas se me 
ha dirigido en 18 de Octubre la circular $iguiente,-=:El Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice á esta Dirección 
de Real orden de 3 del actual lo siguiente—He dado cuenta á 
S. M. la Reina del oficio de V. S. fecha 16 de Agosto último, 
acompañando la esposicion de D. Esteban Bellran á nombre 
de D. Pedro Surra y Bull y otros registradores de varias mi
nas de salitre en el término de Serón en solicitud de que se 

. amplíen las pertenencias de esta clase en atención á los grati- 
, des. gastos que ha hecho para el establecimiento de una Fábri
ca, poco valor de la sal que benefician y manera de" encontrarse 

. en la superfiicie de la tierra formando manchones de pora pro
fundidad. En su vista y de conformidad con el dirtámen de V. S. 

iS. M.se ha servido resolver se acceda á la petición ,dy los inte. 
. cesados ampliando la estension de las pertenencias ireferidas y 
.fijándolas en un rectángulo de seiscientas varas de longitud por 
.trescientas de latitud. Es asi misino la voluntad de S. M. que 
se g neralice esta disposición a todas las pertenencias de esta 

yclase que hubiere concedidas, demarcándolas de nuevo y am
pliándolas en la forma espresada siempre que hubiere, terrenos 1 

, francos que agregar á la primitiva demarcación y los comisarios 
h soliciten. Y se publica en este periódico oficial pira que. llegue 
a noli, ia de los interesados. Burgos 17 de noviembre de 1847.

losé tiran de.
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SUS CIRCUNSTANCIAS AL EMPRENDER LA CARRERA DE HACIENDA

taclia y Jir^ma del Geje ó Intendente.
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ISabiéniltíse declaradlo nuevamente 

vacante la phza-ile cirujano de la villa-dé Anguix en Id partido 
de Roa y señalado para su provisión el 5 de diciembre próximo 
se anuncia en el periodico oficial para que los que gusten aspirar 
a ella presenten sus solicitudes en papel correspondiente en di
cho espacio de tiempo por conduelo de la Secretaria de Ayun
tamiento (raneas de porte; adviniéndose para conocimiento de 
los mismos que la dotación comiste en 3oo cántaras de vino y 
de 60 .1 7.» jariegas de móreajo de" buena' calidad con corta 
diferencia, cobradas de los vecinos por el facultativa al tiempo 
de la recolección respectiva, dándole casa para habitar y embas 
para cerrar lo primero, sin estar sujeto á carga de ninguna es
pecie escepto la del subsidio: y. que para ser agraciado ha de 
haber ej.-rcijo la facultad en partido por ló menos dos años.

Se Italia vacante el partMtHle'Cirxijaiiá 
del pueblo de Yud.'go, y Villándiego, coya dotación consiste en 
100 fanegas de trigo alaga cobradas por eCAyiintainieiilo en S. 
Miguel de setiembre, dos c irros de leña, casa de valde libré di
contribuciones menos el subsidio. Los memoriales se dirigirán 
en el termino de 15 días, francos de porte, al Ayuntamiento de 
dicho pueblo./'i?! ¡tofílih timiáciaqo i.’Mú 'ir.fiiiiéi i-'N'. » e

Se Baaila vacante el ¡partido deOiruJano 
del pueblo de I uliiila del Lago, Cuya dotación es de 65 fanegas 
de trigo inorcajo, casa de valde y libre ¿«''contribución escepto 
de la del subsidio.industrial y de otra cualquiera que se im
ponga á la facultad. Los aspirantes dirigirán Sus solicitudes ál 
Ayuntamiento francas de porje.
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». JOSE GRANDE, 
zl yodante 2.0 del cuerpo Nacional de Ingenieros de minas é 
Inspector de las de este distrito.
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SERVICIOS ESPECIALES EN LA CARRERA DE HACIENDA.
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HONORES Y CONDECORACIONES.
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AGREGACIONES Ó COMISIONES QUE HA TENIDO DURANTE SUS CESANTIAS
- - ‘ . . . _______

su estado,

DESTINOS QUE Í1 \ SERVIDO 
y en virtud de qué nombramiento, con espre- 

sion de sus cesantía^

FECHAS 
de ios 

nombramientos

IDEM 
de su cesación en 

los respectivos 
empleos.

SUELDOS
1. . :-.ii 

que ha disfru 
lado de acií - 
vo ó cesante.

TIEMPO DE SERVICIO
- EN CADA DESTINO.

Días. Meses Años.
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Total de seróicios hasta fm de Octubre de i 8/f7. . . .


